
ANEXO A 

MODIFICACIONES A LA DIRECTIVA N° 001-2021-MTPE/3/24.2/PNPE/DE 

“MECÁNICA OPERATIVA QUE REGULA LOS PROCESOS DE CAPACITACIÓN PARA 

LA EMPLEABILIDAD” 

 

• Se agrega el Numeral 6.2 del artículo VI. DEFINICIONES 

 

6.2 Aula Virtual: es un espacio de formación específico, que se encuentra 
alojada dentro de una plataforma de Capacitación Virtual, en la que se 
comparten contenidos e información, de manera sincrónica o asincrónica y en 
el que se   atienden consultas, dudas y evaluaciones de los alumnos 
beneficiarios del curso. 
 

• Se modifica el Numeral 6.4. del artículo VI. DEFINICIONES 

 

6.4. Beneficiario: Persona que ha sido seleccionada por el Programa y que ha 

participado al menos de un (1) día de la capacitación brindada por la ECAP y/o 

Formadores. En el caso de los cursos que se brindan a través de la Plataforma 

de Capacitación Virtual, el seleccionado que cumple con los criterios de 

selección, tendrá plazo hasta tres días para ingresar a la Plataforma y realizar 

su cambio de contraseña. Una vez pasado este periodo (cuarto día) el ACGP o 

el Área encargada de la UGOT, que corresponda, le dará la condición de 

beneficiario a aquellos que hayan realizado el cambio de contraseña, retirando 

a los que no lo hayan realizado, de la plataforma de capacitación virtual. 

 

• Se agrega el Numeral 6.13 del artículo VI. DEFINICIONES 

 

6.13 Estudios Superiores Incompletos: Son los estudios que, por diferentes 

situaciones de índole personal o externas, la persona no puede o no logra 

terminar una carrera universitaria o técnica en instituto, dejándola inconclusa 

 

• Se agrega el Numeral 6.26. del artículo VI. DEFINICIONES 

 

6.26 Plataforma de Capacitación Virtual: Es una plataforma que engloba 
diferentes herramientas destinadas a fines educativos. Facilita la creación de 
entornos educativos virtuales, que proporcionan información y contenidos 
formativos, mediante el uso del internet, incluso careciendo de conocimientos 
de programación. 
 

• Se modifica la TABLA N° 01 Criterios aplicables a los postulantes a la 

capacitación laboral en los criterios categóricos y socioeconómicos, 

conforme lo siguiente:  

 

CRITERIOS CARACTERISTICAS 

CATEGORICOS 
• Personas en situación de 

desempleo o subempleo 

• Personas de 15 años a más.  



• Personas del ámbito urbano o 
rural.  

• Personas con educación 
primaria o secundaria 
(completa o incompleta) o 
estudios superiores 
incompletos (técnicos o 
universitarios)  

SOCIOECONÓMICOS 

      Condición de pobreza 

• Pobre 

• Pobre Extremo 
       Condición de Vulnerabilidad 

• Personas jefas de hogar 

• Personas con hijos e hijas 
menores de edad.  

• Personas con discapacidad.  

• Población Penitenciaria.  

• Personas afectadas por 
hechos de violencia 
registrados en el CEM del 
MIMP, víctimas de trata de 
personas registradas en el 
aplicativo SISTRA del 
Ministerio Público.  

• Parientes de víctimas de 
feminicidio (hasta el 2° grado 
de consanguinidad) 

 

• Se modifica la Tabla N° 02 Criterios aplicables a los postulantes de la 

capacitación para la promoción del autoempleo en los criterios categóricos 

y socioeconómicos, conforme lo siguiente:  

 

CRITERIOS CARACTERISTICAS 

CATEGORICOS 

• Personas en situación de 
desempleo, subempleo o 
trabajadores independientes.  

• Personas de 15 años a más.  

• Personas del ámbito urbano o 
rural.  

• Personas con educación 
primaria o secundaria 
(completa o incompleta) o 
estudios superiores 
incompletos (técnicos o 
universitarios).  

• Personas con planes de 
negocio, con negocio en 
marcha o que estén 
interesados en implementar un 
negocio. 

 
 
 

      Condición de pobreza 

• Pobre 

• Pobre Extremo 



 
 
 
 
 
 

SOCIOECONÓMICOS 

       Condición de Vulnerabilidad 

• Personas que son jefes de 
hogar 

• Personas con hijos e hijas 
menores de edad.  

• Personas con discapacidad.  

• Población Penitenciaria.  

• Personas afectadas por 
hechos de violencia 
registrados en el CEM del 
MIMP, víctimas de trata de 
personas registradas en el 
aplicativo SISTRA del 
Ministerio Público.  

• Parientes de víctimas de 
feminicidio (hasta el 2° grado 
de consanguinidad) 

 

• Modificación del artículo XI. Disposiciones Complementarias Transitorias, 

quedando redactado conforme lo siguiente:  

 

11.1.  En tanto se implementen los nuevos instrumentos de focalización en el 

aplicativo del Programa, se hará uso de los instrumentos y procedimientos que 

actualmente estén vigentes y disponibles, hasta la confirmación de operatividad 

y correcto funcionamiento por parte de la UGOT. 

 

La implementación de los instrumentos en el aplicativo informático y los 

manuales de uso del mismo, estarán a cargo del AEI. Con la conformidad de 

funcionamiento del nuevo aplicativo informático por parte de la UGOT, la UGTP 

emitirá el Informe con el que se formalizará el uso de los nuevos instrumentos 

de focalización por parte de las Unidades Zonales, teniendo la UGOT, la 

responsabilidad de brindarle la asistencia técnica correspondiente, según sus 

funciones. A partir de la emisión del informe de la UGTP, quedará sin efecto el 

uso de los instrumentos de focalización señalados en la presente Directiva. 
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